
























Febrero 28 de 2022
2:00pm

Primera sesión de la 
Comisión Distrital 
de Transformación
Digital de 2022



Primera sesión de la 
CDTD

El Objetivo de la reunión es
llevar a cabo la primera
sesión de la Comisión
Distrital de Transformación
Digital, la información
suministrada será utilizada
por el equipo de la Alta
Consejería Distrital de TIC
para el cumplimiento de las
funciones de asignadas a la
oficina por el artículo 11 del
Decreto 140 de 2021.

En cumplimiento de la
Resolución 777 de 2019 por
medio de la cual se adopta
la Política de Privacidad y
Tratamiento de Datos
Personales de la Secretaría
General de la Alcaldía Mayor
de Bogotá, D.C., se solicita la
autorización de los
participantes para grabar la
presente reunión. Esta
grabación será utilizada para
la elaboración del Acta y
consulta del equipo de la
ACDTIC.

Se pide a los participantes de
la reunión que se abstengan de
realizar capturas de pantalla u
otras formas de captura de la
información, sin contar con la
autorización expresa de los
presentadores y demás
participantes de la reunión. En
caso de ser necesario realizar
capturas de pantalla se
informará a los asistentes y se
habilitará un espacio en la
reunión para tomar el registro.

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm



Agenda
Primera sesión de la 

CDTD

1. Llamado a lista y Verificación del quórum.

2. Lectura y aprobación del orden del día.

3. Presentación y aprobación:
a). Plan de acción.
b). Sesiones ordinarias:

4. Socialización:
a). Modificación de reglamento del grupo de sinergia.
b). Presentación de mecanismos de grupos de trabajo.
c). Proyectos priorizados del grupo de sinergia 2022 y
mecanismos de seguimiento.

5. Presentación del equipo Distrital TIC.

6. Proposiciones y varios.
- Conectividad y Wifi (formulario en línea).

Sesión 
Ordinaria

Fecha Tema Hora

1ra Sesión
Febrero 28 de 
2022

Visión y cambios de la 
comisión.

2 p.m. a 4 p.m.

2da Sesión
Marzo 28 de 
2022

Habilitantes de temas de 
conectividad

9 a.m. a 11 a.m.

3ra Sesión
Junio 6 de 
2022

Habilitantes de 
Accesibilidad y Apropiación 

9 a.m. a 11 a.m.

4ta Sesión
Septiembre 5
de 2022

Habilitantes de Innovación y 
colaboración 

9 a.m. a 11 a.m.

5ta Sesión
Diciembre 5 de 
2022

Habilitantes de Servicios 
Digitales y avances de los 
Grupos.

9 a.m. a 12 p.m.
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Primera sesión de la 
CDTD

3a. Presentación Plan de Acción 
FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Ajustes que implementaremos en la operación, a partir del liderazgo que le daremos a la Instancia desde la Secretaria General,
para acelerar la implementación de las agendas de trasformación digital y la consolidación de Bogotá como Territorio Inteligente.

Presentación de todos los lideres TIC de las distintas entidades distritales que estamos trabajando para impulsar la
transformación digital del Distrito.

Presentación de todos los líderes TIC de las distintas entidades distritales que estamos trabajando para impulsar la
transformación digital del Distrito.

Sesiones con un contenido técnico más específico:

- Habilitantes del Plan Bogotá Territorio Inteligente,

- Habilitantes de Accesibilidad y Apropiación

- Habilitantes de Innovación y colaboración

- Habilitantes de Servicios Digitales y avance de los grupos.



Sesión Ordinaria Fecha Tema Hora

1ra Sesión Febrero 28 de 2022 Visión y cambios de la comisión. 2 p.m. a 4 p.m.

2da Sesión Marzo 28 de 2022 Habilitantes de temas de conectividad 9 a.m. a 11 a.m.

3ra Sesión Junio 6 de 2022 Habilitantes de Accesibilidad y Apropiación 9 a.m. a 11 a.m.

4ta Sesión Septiembre 5 de 2022 Habilitantes de Innovación y colaboración 9 a.m. a 11 a.m.

5ta Sesión Diciembre 5 de 2022 Habilitantes de Servicios Digitales y avances de los Grupos. 9 a.m. a 12 p.m.

Primera sesión de la 
CDTD

3b. Presentación y Aprobación Sesiones Ordinarias

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm
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CDTD

4ª. Modificación de reglamento del grupo de sinergia

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm
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CDTD
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CDTD

4c. Proyectos priorizados del grupo de sinergia 2022 y mecanismos de seguimiento

Nombre Proyecto o Iniciativa Entidad Líder
Fecha Presentación 

Grupo Sinergia*

Plataforma de Gobierno Abierto de Bogotá Secretaría General - Alta Consejería Distrital TIC 10/03/2022

Academia para la 4RI
Secretaría Distrital de Educación, Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico, ATENEA, DASCD y Alta Consejería Distrital TIC
10/03/2022

Conectividad rural
Secretaría General- Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación, Alta 

Consejería Distrital TIC
24/03/2022

Bogotá Te Escucha - Servicio al ciudadano por redes 

sociales

Secretaria General - Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía, Consejería de 

Comunicaciones y Alta Consejería Distrital TIC
24/03/2022

Sistema de información integrado de víctimas Secretaría General - Alta Consejería Víctimas 7/04/2022

CSIRT Distrital Secretaría General - Alta Consejería Distrital TIC 7/04/2022

Gestión datos de calidad del aire Secretaría Distrital de Ambiente 21/04/2022

Plataforma Distrital de Cuidado Secretaria Distrital de la Mujer y AGATA 21/04/2022

Sistema de información para la gestión del arbolado 

urbano
Jardín Botánico José Celestino Mutis - JBB 5/05/2022

Ahorro por detección de fraudes en tributación Secretaría Distrital de Hacienda 5/05/2022

Historia Clínica Electrónica Unificada Secretaria Distrital de Salud 19/05/2022

Biblioteca Digital Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 19/05/2022

Implementación BIM Por definir 2/06/2022

Economías culturales y creativas Fundación Gilberto Alzate Avendaño- FUGA 2/06/2022

* Fechas sujetas a confirmación.
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5. Presentación del equipo Distrital TIC

Primera sesión de la 
CDTD

Equipo de TI del Sector Mujer

Sandra Catalina Campos Romero
Jefa de la Oficina Asesora de Planeación 

Secretaría Distrital de la Mujer
scampos@sdmujer.gov.co
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Equipo de TI del Sector 
Ambiente

Foto del Líder de 
TI de la Secretaría 
Cabeza del Sector 

X

Luisa Fernanda Moreno Panesso
Directora de Planeación y Sistemas 

de Información Ambiental
Secretaría Distrital de Ambiente

luisa.moreno@ambientebogota.gov.
co

Sandra Milena González Coy
Jefe Oficina Tecnologías de la 

Información y las 
comunicaciones

Instituto Distrital de Gestión de 
Riesgos y Cambio Climático

smgonzalez@idiger.gov.co

Gotardo Antonio Yanez Álvarez 
Subdirector de Gestión 

Corporativa
Instituto Distrital de Bienestar y 

Protección Animal

g.yanez@animalesbog.gov.co

José Alberto Amaya González
Jefe Oficina asesora de 

planeación
Jardín Botánico de Bogotá José 

Celestino Mutis

jamaya@jbb.gov.co

Foto del Líder de TI de 
la Entidad B, 

perteneciente al Sector 
X

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

C, perteneciente 
al Sector X

mailto:luisa.moreno@ambientebogota.gov.co
mailto:smgonzalez@idiger.gov.co
mailto:g.yanez@animalesbog.gov.co
mailto:jamaya@jbb.gov.co
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Equipo de TI del Sector Desarrollo 
Económico, Industria y turismo

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Foto del Líder de 
TI de la 

Secretaría Cabeza 
del Sector X

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

A, perteneciente 
al Sector X

ARMANDO CALDERON LOAIZA
SUBDIRECTOR DE INFORMATICA Y SISTEMAS
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico

acalderon@desarrolloeconomico.gov.co

CRISTHIAN ANDRES RIOS ALAYÓN
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Instituto para la Economía Social - IPES
cariosa@ipes.gov.co

RENE GUARÍN CORTES
PROFESIONAL ESPECIALIZADO

Instituto Distrital de Turismo – IDT
rene.guarin@idt.gov.co

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

B, perteneciente 
al Sector X
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Equipo de TI del Sector HÁBITAT

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Héctor Alirio Rojas
Secretaria Distrital Del Hábitat

Asesor de Tecnología
Hector.rojas@habitatbogota.gov.co

Jose Fernando Galvis Panqueva
Empresa de Energía de Bogotá  EEB - ESP

Gerente de Tecnología
jgalvis@eeb.com.co 

Cesar Mauricio Beltran Lopez
Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Publicos – UAESP
cesar.beltran@uaesp.gov.co

Leydy Yohana Pineda Afanador
Caja de Vivienda Popular – CVP
Jefe Oficina de las Tecnologías de la 

información

lpinedaa@cajaviviendapopular.gov.co

Maria Cecilia Gaitán Rozo
Empresa de Renovación y Desarrollo 

Urbano
Subgerente de Gestión Corporativa

mgaitanr@eru.gov.co

Lina María Cruz Silva
EAB - ESP

Directora Servicios de Informática
Lcruzs@acueducto.com.co

(En representación de Noel Valencia López Gerente de 
Tecnología)

Claudia Villamarin Rodriguez
ETB - ESP

Vicepresidente transformación digital
Claudia.villamarinr@etb.com.co

mailto:Hector.rojas@habitatbogota.gov.co
mailto:cesar.beltran@uaesp.gov.co
mailto:lpinedaa@cajaviviendapopular.gov.co
mailto:mgaitanr@eru.gov.co
mailto:Lcruzs@acueducto.com.co
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Equipo de TI del Sector Cultura, 
Recreación y Deporte

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Liliana Morales
Jefe Oficina de Tecnologías de la 

Información - SCRD
liliana.morales@scrd.gov.co

Martha Lucía Cardona Visbal
Directora Corporativa- FUGA

mcardona@fuga.gov.co

Edwin Diaz
ediaz@fuga.gov.co

Juan Fernando Acosta Mirkow
Subdirector de Gestión 

Corporativa - IDPC
Proceso de Gestión de Sistemas 

de Información y tecnología
Mary Elizabeth Rojas Muñoz

Contratista
mary.rojas@idpc.gov.co

Carlos Alfonso Gaitán Sánchez
Jefe Oficina Asesora de 

Planeación y Tecnologías de la 
Información - IDARTES

carlos.gaitan@idartes.gov.co

Javier Rios Molina
Jefe de Sistemas - IDRD
Javier.rios@idrd.gov.co

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

C, perteneciente 
al Sector X

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

D, perteneciente 
al Sector X

mailto:liliana.morales@scrd.gov.co
mailto:mcardona@fuga.gov.co
mailto:ediaz@fuga.gov.co
mailto:mary.rojas@idpc.gov.co
mailto:carlos.gaitan@idartes.gov.co
mailto:carlos.gaitan@idartes.gov.co
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Equipo de TI del Sector Cultura, 
Recreación y Deporte

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Efraín García Fernández
Jefe Oficina Asesora de Planeación y 
Tecnologías de la Información – OFB

egarciaf@ofb.gov.co
Proceso de Gestión de Sistemas de 

Información y tecnología
Juan Carlos Quintero

Profesional de Sistemas
jquintero@ofb.gov.co

Mauris Antonio Avila Velasquez
Jefe de Sistemas – CANAL CAPITAL

Mauris.avila@canalcapital.gov.co

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

C, perteneciente 
al Sector X

mailto:egarciaf@ofb.gov.co
mailto:mary.rojas@idpc.gov.co
mailto:Mauris.avila@canalcapital.gov.co
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Equipo de TI del Sector 
Educación

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Diego Arias
CIO

Instituto Distrital para la 
investigación educativa y el 

desarrollo pedagógico - IDEP
gestiontic@idep.edu.co

Lira Pineda
Subgerente TIC

Agencia de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología 

ATENEA

Foto del Líder 
de TI de la 
Secretaría 
Cabeza del 

Sector X

Foto del 
Líder de TI 

de la 
Secretaría 
Cabeza del 

Sector X

Wilson Adiel Rodríguez 
Rodríguez

Director Oficina TIC
Secretaría de Educación del 

Distrital
wrodriguezr@educacionbogota.

gov.co

Alejandro Paolo Daza Corredor
CIO

Universidad Distrital Francisco 
Jose de Caldas

computo@udistrital.edu.co

Foto del Líder 
de TI de la 
Secretaría 
Cabeza del 

Sector X

Foto del Líder 
de TI de la 
Secretaría 
Cabeza del 

Sector X

mailto:gestiontic@idep.edu.co
mailto:wrodriguezr@educacionbogota.gov.co
mailto:computo@udistrital.edu.co
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Equipo de TI del Sector 
Planeación

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

DAGOBERTO RADA COLLAZOS
Director de Sistemas

Secretaría Distrital de Planeación
drada@sdp.gov.co

mailto:drada@sdp.gov.co
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Equipo de TI del Sector Gestión 
Jurídica

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

FRANCISCO JAVIER PULIDO 
FAJARDO

Jefe Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 
de la Secretaría Jurídica Distrital  

fjpulidof@secretariajuridica.gov.co

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

B, perteneciente 
al Sector X
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Equipo de TI del Sector 
Gobierno

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Foto del Líder de 
TI de la 

Secretaría Cabeza 
del Sector X

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

A, perteneciente 
al Sector X

JORGE BERNARDO GÓMEZ RODRÍGUEZ 
Secretaria Distrital de Gobierno 

Director Tecnologías e Información 
jorgeb.rodriguez@gobiernobogota.gov.co

SYRUS ASDRUBAL PACHECO VERGEL
DADEP

Jefe Oficina Sistemas
spacheco@dadep.gov.co

PABLO CESAR PACHECO RODRÍGUEZ
IDPAC

Secretario General 
ppacheco@participacionbogota.gov.co

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

B, perteneciente 
al Sector X

mailto:jorgeb.rodriguez@gobiernobogota.gov.co
mailto:spacheco@dadep.gov.co
mailto:ppacheco@participacionbogota.gov.co
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Equipo de TI del Sector 
Hacienda

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Foto del Líder de 
TI de la 

Secretaría 
Cabeza del Sector 

X

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

A, perteneciente 
al Sector X

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

B, perteneciente 
al Sector X

Foto del Líder de 
TI de la Entidad 

C, perteneciente 
al Sector X

GERSON GRANADOS VILLAMIL
Director de Informática y 

Tecnología
Secretaria Distrital de Hacienda

ggranadosv@shd.gov.co

HÉCTOR HENRY PEDRAZA 
PIÑEROS

Gerente de Tecnología
Unidad Administrativa de 

Catastro Distrital
hpedraza@catastrobogota.gov.co

WILSON BARRIOS DELGADO
Jefe Oficina Informática y 

Sistemas
Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y 
Pensiones - FONCEP

wbarriosd@foncep.gov.co

YOLANDA PATRICIA GALLEGO
Profesional Especializado -Sistemas

Lotería de Bogotá
yolanda.gallego@loteriadebogota.co

m

mailto:ggranadosv@shd.gov.co
mailto:hpedraza@catastrobogota.gov.co
mailto:wbarriosd@foncep.gov.co
mailto:yolanda.gallego@loteriadebogota.com
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Equipo de TI Sector Integración 
Social

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

Franky González
Subdirector de Investigación e 

Información
Secretaria Distrital de Integración Social

fgonzalezd@sdis.gov.co

JUAN GABRIEL PÉREZ TOBARÍA
Instituto Distrital para la Protección de 

la Niñez y la Juventud
ljunapt@idipron.gov.co

mailto:fgonzalezd@sdis.gov.co
mailto:ljunapt@idipron.gov.co
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Equipo de TI Sector Seguridad, 
Convivencia y Justicia

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

DIANA LUCÍA SÁNCHEZ
Directora de Tecnologías y 
Sistemas de Información

Secretaria Distrital de Seguridad
diana.sanchezm@scj.gov.co

NORMA CECILIA SÁNCHEZ SANDINO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial Bomberos Bogotá

ncsanchez@bomberosbogota.gov.co

mailto:diana.sanchezm@scj.gov.co
mailto:ncsanchez@bomberosbogota.gov.co
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Equipo de TI Sector Gestión 
Pública

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

RAFAEL LONDOÑO CARANTÓN
Jefe Oficina TIC

Secretaria General
rlondono@alcaldiabogota.gov.

co

LUIS FERNANDO MONTERO 
LANCHEROS

Jefe Oficina TIC
Departamento Administrativo del 

Servicio Civil Distrital
lmontero@serviciocivil.gov.co

mailto:rlondono@alcaldiabogota.gov.co
mailto:lmontero@serviciocivil.gov.co
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Equipo de TI Sector Movilidad

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm

JERZON CARRILLO 
PINZON

Director de Tecnologías de 
la Información y las 
Telecomunicaciones

TRANSMILENIO
jerzon.carrillo@transmilen

io.gov.co

JULIO CESAR MOSQUERA 
SANTOS

Director de Recursos 
Tecnológicos

Terminal de Transporte
julio.mosquera@terminalde

transporte.gov.co

JUAN CARLOS JIMENEZ 
ARISTIZABAL

Jefe Oficina TIC
Metro de Bogotá

juanc.jimenez@metrodebogo
ta.gov.co 

JADY MARINA PÉREZ CRUZ
Jefe Oficina TIC

Secretaria Distrital de Movilidad
jmperez@movilidadbogota.gov.

co

GLORIA MENDEZ RUIZ
Sistemas de Información y 

Tecnología
Unidad de Mantenimiento Vial
gloria.mendez@umv.gov.co

ARLETH PATRICIA SAURITH 
CONTRERAS 

Subdirectora Técnica 
Recursos Tecnológicos

IDU
arleth.saurith@idu.gov.co

mailto:jmperez@movilidadbogota.gov.co
mailto:gloria.mendez@umv.gov.co


6. Proposiciones y varios
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- Conectividad y Wifi (formulario en línea).

FECHA: Febrero 28, 2022 2:00pm



Alta Consejería Distrital de TIC
Secretaría General - Alcaldía Mayor de Bogotá
Tel: 601 3813000, ext. 2001
Bogotá, Colombia: Carrera 8 # 10 – 65
tic.bogota.gov.co

@ConsejeriaTIC



 
 

 
 

 
 
 

ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÀ, D.C. 

 

 

ACUERDO No._______________ DE  

 (                                    )  
 

"Por la cual se crea el Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 

Transformación Digital y se dictan otras disposiciones”  

 

 

 

LA COMISIÓN DISTRITAL DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas en el artículo 57 del Acuerdo 

Distrital 761 de 2020, en el artículo 5 del Decreto Distrital 025 de 2021, y el artículo 14 del 
Acuerdo 001 de 2021 de la Comisión Distrital de Transformación Digital y; 

 

 

CONSIDERANDO: 
 

 

Que el artículo 5 del Decreto Distrital 025 de 2021 define como funciones de la Comisión Distrital 
de Transformación Digital; entre otras, generar los estudios, informes o investigaciones, lineamientos 

en materia de transformación digital para el Distrito, en concordancia con los estándares que defina 

el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones; coordinar, articular y hacer 

seguimiento a las iniciativas, proyectos y estrategias de transformación digital del Distrito; articular 
los proyectos de transformación digital del Distrito, logrando cooperación interinstitucional e 

intersectorial, así como con otras instancias territoriales, nacionales e internacionales; dinamizar los 

proyectos e iniciativas que promuevan la consolidación de Bogotá como un territorio inteligente. 
 

Que el artículo 9 del Decreto Distrital 025 de 2021 señala que la Comisión Distrital de 

Transformación Digital podrá crear grupos o mesas de trabajo, para tratar temas específicos y 

adelantar actividades de análisis, diagnóstico y formulación de sugerencias, en el marco de las 
solicitudes que le requieran a la Comisión. 

 

Que el parágrafo del artículo 9 del citado Decreto establece que los actos de creación de los grupos 
o mesas de trabajo deben establecer las funciones, duración, conformación de estos, y los demás 

aspectos que se requieran para su funcionamiento. 

 
Que en sesión ordinaria de la Comisión Distrital de Transformación del cinco (5) de febrero de 2021 

los miembros de la Comisión aprobaron la creación del Grupo de Trabajo de Sinergia y Aceleración 

de Proyectos Estratégicos y que mediante el Acuerdo 003 de 2021 se estableció el reglamento de 

operación del Grupo de Trabajo. 

 

Que la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., mediante la Resolución 004 de 2022 delegó su participación 

en la Comisión Distrital de Transformación Digital en la Secretaria General.   



 
 

 
 
 
 

 
ALCALDÍA MAYOR  
DE BOGOTÀ, D.C. 

 

 

 
Continuación del acuerdo N°. ______________ de _____________             Pág. 2 de 5 

 

"Por la cual se crea el Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 

Transformación Digital y se dictan otras disposiciones”                                     

 

 

 

Que, de acuerdo con lo señalado anteriormente, y con el objeto de garantizar el correcto 
funcionamiento del Grupo de trabajo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 

Transformación Digital de la Comisión Distrital de Transformación Digital – CDTD, se hace 

necesario modificar su conformación, crear la secretaria técnica y en consecuencia proceder a ajustar 

su reglamento de operación.   
 

Que, para efectos de facilitar la consulta de la norma y evitar confusiones en la reglamentación del 

Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de Trasnformación Digital, se hace 
necesario derogar el Acuerdo 003 del 6 de octubre de 2021 y recoger en este acto administrativo las 

disposiciones que deban permanecer vigentes.  

  
En mérito de lo expuesto, los miembros de la Comisión Distrital de Transformación Digital, 

 

 

ACUERDAN: 
 

Artículo 1. Objeto. Crear el Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 

Transformación Digital de la Comisión Distrital de Transformación Digital y adoptar su reglamento 
de operación. 

 

Artículo 2. Naturaleza jurídica y objeto del Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e 

Iniciativas de Transformación Digital.  El Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e 
Iniciativas de Transformación Digital es un grupo de trabajo de la Comisión Distrital de 

Transformación Digital, que tendrá por objeto ser la instancia de coordinación, seguimiento, 

acompañamiento y evaluación de proyectos de transformación digital de la Comisión Distrital de 
Transformación Digital, que se encargará de realizar actividades de análisis, diagnóstico y 

formulación de recomendaciones, entre otras, relacionadas con las iniciativas y proyectos de 

transformación digital del Distrito, así como para la definición de acciones de coordinación al interior 
de la administración distrital y con los demás actores del ecosistema digital. 

 

Artículo 3. Funciones. Las siguientes serán las funciones del Grupo de Sinergia y Aceleración de 

Proyectos e Iniciativas de Transformación Digital. 
 

1. Convocar espacios de trabajo en torno a iniciativas de transformación digital en el Distrito 

Capital. 
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2. Diagnosticar y analizar los avances, las restricciones y oportunidades para diseño e 

implementación de iniciativas de transformación digital del Distrito Capital. 
3. Formular recomendaciones sobre acciones conjuntas y compromisos entre entidades de la 

administración distrital para el avance efectivo de las iniciativas de transformación digital 

presentados. 

4. Definir, preparar y presentar el estado de avance y recomendaciones a consideración de la 
Comisión Distrital de Transformación Digital -CDTD, respecto de las iniciativas de 

transformación digital. 

5. Promover acciones de coordinación con actores del ecosistema digital pertenecientes a la 
industria de tecnologías de la información y las comunicaciones, la academia, la sociedad 

civil, el gobierno nacional e instancias internacionales.  

6. Realizar seguimiento a los compromisos derivados del desarrollo de las actividades del 
Grupo. 

7. Las demás que en el marco de las iniciativas de transformación digital le sean requeridas por 

la Comisión Distrital de Transformación Digital. 

 
Artículo 4. Conformación. El Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 

Transformación Digital estará conformado por: 

 

1. El/la Alto/a Consejero/a Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones -TIC-, de la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, como Secretarío técnico de la Comisión 

Distrital de Trasnformación Digital - CDTD y del Grupo de Sinergia y Aceleración. 

2. El director, jefe de oficina o coordinador de  Tecnologías y Sistemas de la Información o quien 
haga sus veces, y/o  el director del área que lidere los proyectos e iniciativas de transformación 

digital de las entidades de la administración distrital que sean convocadas o incluidas por el 

Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de Transformación Digital para la 
coordinación, seguimiento, acompañamiento y evaluación. 

Parágrafo:  Podrán ser invitados a participar en los espacios de trabajo del Grupo de Sinergia y 

Aceleración de Proyectos e Iniciativas de Transformación Digital los actores del ecosistema digital 
que tengan incidencia o relación con los proyectos y/o iniciativas a trabajar en los espacios. 

 

Artículo 5. Secretaría Técnica.  El Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 

Transformación Digital contará con una Secretaría Técnica, ejercida por El/la Alto/a Consejero/a 
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Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones -TIC-, y cumplirá las siguientes 

funciones: 

1. Programar y convocar las reuniones del Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e 

Iniciativas de Transformación Digital. 
2. Coordinar, articular y hacer seguimiento a las iniciativas, proyectos y estrategias de 

transformación digital del Distrito. 

3. Elaborar las actas de las sesiones del Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e 

Iniciativas de Transformación Digital  y mantener actualizados sus archivos. 

Artículo 6. Convocatoria. El Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 

Transformación Digital sesionará por convocatoria de la Secretaría Técnica de la Comisión Distrital 

de Transformación Digital – CDTD a través de correo electrónico, para realizar el análisis, 
diagnóstico y formulación de sugerencias a los proyectos e iniciativas de transformación digital del 

Distrito Capital. En las convocatorias se indicarán como mínimo los invitados a la sesión, los temas 

a tratar, la fecha de la sesión y el lugar de reunión. 
 

El Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de Transformación Digital se podrá 

reunir extraordinariamente por convocatoria de la Secretaría Técnica para tratar aspectos 
coyunturales o urgentes que surjan por la naturaleza de sus funciones.  

 

 

Artículo 7. Sesiones. El Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 
Transformación Digital sesionará con la asistencia de la mayoría de los invitados a cada sesión y 

adelantará las actividades que se acuerden en dichas sesiones por unanimidad.   

 
En cada reunión, se levantará un acta por parte de la Secretaría Técnica , que reposará en los archivos 

correspondientes, en la que conste como mínimo, la fecha de la convocatoria, quien la realizó, los 

temas tratados y las decisiones adoptadas. 
 

 

Artículo 8. Duración / Periodo. El Grupo de Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de 

Transformación Digital estará vigente desde la expedición del presente reglamento hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
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Artículo 9. Seguimiento al avance de proyectos e iniciativas de Transformación Digital. El 

monitoreo al avance  de los proyectos e iniciativas de transformación digital  se realizará a través de 
la plataforma Centro de Gobierno de Bogotá a partir del reporte que realicen periódicamente las 

entidades que los lideran, y serán insumo para la evaluación y toma de decisiones. 

 

Parágrafo 1. La Oficina de Alta Consejería Distrital de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones -TIC junto con las entidades que lideran los proyectos e iniciativas de 

transformación digital realizarán las acciones necesarias para el seguimiento y avance a la 

implementación de estas iniciativas y proyectos, así como para la presentación de estos en las 
reuniones del Grupo Sinergia y Aceleración de los Proyectos e Iniciativas de Transformación Digital.    

 

Parágrafo 2. El Grupo Sinergia y Aceleración de Proyectos e Iniciativas de Transformación Digital 
presentará el avance y resultados de las iniciativas o proyectos  en las sesiones de la Comisión de 

Transformación Digital que se determinen de acuerdo con la programación anual. 

 

Artículo 10. Publicación de resultados. Los principales avances y resultados relacionados con  los 
proyectos e iniciativas de transformación digital que ejecutan las entidades que conforman la 

Administración Distrital serán publicados a través del sitio web de la Oficina de Alta Consejería 

Distrital de Tecnologías de Información y Comunicaciones –TIC de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C. 

 

Artículo 11. Vigencia y Derogatoria. El presente acuerdo rige a partir del día siguiente de su 

publicación y deroga el Acuerdo 003 de 2021 de la Comisión Distrital de Transformación Digital. 
 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dado el Bogotá D.C., a los   días del mes de   de 2022. 

 

 

 

MARÍA CLEMENCIA PÉREZ URIBE 
Presidente de la Comisión Distrital de Transformación Digital  


